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técnico del Departamento, Direc,tor del servicio de PublIcacio
nes del mismo, acordó la admisión, como socios mutualístas,
de los flUlcionarios de dicho servicio a partir Ele su ingres() en
el mismo como funcionarios en prOPiedad, con la. consi1Wiente
reforma del artículo 3.° del vigente Reg1amento de la EnMElad,
aprobado por Orden de 15 de octubre de 1968, consistente en
la adición de un apartado referente a. los funcionarios de este
servicio Autónomo del Departamento.

Por ello, y de confomlidad con 10 disp,~to en el ar.ticu
10 78 del citado Reglamento de la MutuaUdad. este- Ministerio
ha tenido a bien aprobar dicho acuerdo por. el que.se adiciona,
en su articulo 3.° el apartado 10. con el siguiente texto:

«10. Funcionarios del servicio de publicaciones.
La. incorporación de los actuales funcionarios tiene lUgp.r con

efectos de las respectivas fechas de las resoluciones ~ los COIl
cursos-oposición celebrados para su ingreso en propiedad en el
servicio de 1 y 15 de marzo y 1 de abril del afto en curso.»

Lo digo a. V. l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde .a V. l.
Madrid. 27 de julio de 1970.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mini.~terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de 1unio de 1970 por la que se tti8~
pone se cumpla en s.us propios términos la senten4

da dietada por el Tribunal Supremo en el recurso
contenctoso-admínistTa1jvo número 591 interpuesto
por don Pedro Eseverri Carrica.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha. 11 de marzo de 1.970 SEm~nci.a fi}:me
en el recurso contencioso-admlnistrativo número 594. interpues
to· por don Pedro EseverI'i Carrica, contra Resolución de fecha
2 de diciembre de 1965. sobre proyecto ,de parcelación de zona
regable de la primera parte del Canal de las Bárcenas: senten
cia cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Pedro Eseverri Catrica con·
tra. la Resolución del Ministerio de Agricultura de dos de di·
ciembre de mil novecientos sesenta y cinco sobre proyecto de
parcelación de zona regable de la primera parte del Canal de
las Bárdenas. debemos declarar como 4ec-laramosel deI'El'Cho del
recurrente a que sea. rectificada la. reserva de rerrenos que le
fué concedida. rectificación que se haga. tomanao como base su
carácter de cultivador directo y personal con' cinco hijos, re
gulándola y concediéndosela en atención a estos hechos y apli.
cación de la norma cuarta del articulo sexto del Decreto de
doce de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro; ron hacer
especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. '
Madrid. 25 de junio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 8 de julio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Llano Moreno». del término municipal de Orgiva.
eu la provinda de Granada.

limo. Sr.: A instancia. del propietario de la finc:a «Llano Mo
reno». del térmjno municipal de Org1.va (-Granad:&'). se ha 'in
coado expediente- en el que se ha justlficado. con 106 coruspon4
dientes informes téctrlcos. que en la misma coucup-ren cmuns
tanelas que aconsejan la realización de obras. plantaciones y lar
bOres necesarias para la conservación del suelo agrícola. y a tal
fin se ha elaborado por el Servicio de Conservaci6n de SUelos
un Plan. de acuerdo con' lo dispuesto en la Ley de 20- de julio
de 1955. al QUe ha dado el interesado su conformidad. Las obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artícUlos 2.0
y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1002.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de- Conservaeión del roe-.
lo agr!cola de la cltad.. finc... de UIla exteusfoo de 5O-47-n !lec
tár.....

Segundo.-;El presupuest'9 es ,de 3~8.49'1 ~tas. ele .Ia8- que
193'.131 pesetas serán subveoc1onadas y las restantes 145.300 pe..
setas serán a cargo- del pro'pi~o.

'lJel:cero.-Sie auto-:ri$ a la Dir~ón General de Colomzac1ón
y Ordenaci6n Rural para 4iatar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obraS y trallsJ08 tneltñ~08
en el referido Plan· de Conservación de S\l-e!os, &Si como para
adaptarlo en su elecuciÓfi a las caracterlst'leas del terreno y a
la explot.ación de la finca afectada, fijar el pla,ZQ y ritmo de
realizaciPn de las obP-as y para efectuarlas por ~ y por cuenta
del propietario en el caso de que éste no las realice.

J--IÜ que comunico a V. 1. para su c-onocimient.o y efectos.
D1<>..<; guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 8 de Julio de 19'10.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

nmo. St". Dlrecto-r general de CoIonización y Ordenación Rural

ORDEN de 8 de julio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca
"Amplíacíón de Casa Caiíadas». del término muni
dpal de VlIlamalea. en la provincia de Albacete.

l1m.a St'.: A Instancia del propietario de la finca «Casa Ca
fiada», del término munici~al de Villama¡lea (Albacete-). se ha
incoado expedienJ;e, en el que se ha justificado. con los- eorres
pondientes informes técnicos, que en la misma cOncurl'en cir
cunstancias que aconsejan la reaJ,iza-eión de obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservacJón del suelo agrícola. y a
tal fin se ha elaborado por el Servicio -de Conservación de- Su&'
los una ampliaciún al Pian aprobado· el 21 de junio de 1006. de
acuero.o con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 195q. a la
que ha dado el interesado su conformidad. {..as obras inclufdaa
en el Plan cumplen lo d1sPJlesto en los artf<:ul08 2,0 y 3.0 del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pri.p.?ero.-Queda aprobada la ampliacióJ.;l al Plan de Con
servación del Suelo Agrícola de la CItada fil1ca.

Segundo.-El presupuesto es de 195.065 pese~. de las que
10-.1.331 pesetas serán subv~cio~adas y las rest~tes 91.728 pese-
tas serán a cargo del propIetano

Tercero.-Se autoriza a la Dirección Of!"neral de Colon1zac1ón
y Orocnaeípn Rural para dictar las dísposicíones necesarlaa para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y a
la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de
realiZación de 138 ob-ras y para efectuarllls por si y por cuenta
del propietario en ('1 caso de Que é:;;te tia las realice.

Lo que eomunic() [t V. l. para Sll conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a-fl-mL
Madrid. 8 de julio de 197(}

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. lJíl'ectür gt'nel'RI de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 8 de julio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Con..<;ervación de Suelos del término mu
uicipal de VertavUlo, en la pr01Jincia de Palencia.

IlnIo. Sr.: A instancia del señor Alcalde y del Presidente de
la: Hermandad de Labradores y Ganaderos' de Vertavrllo(Palen·
cía). se ha incoado exopediente. en el qUe se ha i*tificado. con
los cornespondient-es informes técnicos. qUe en el término muni
cipal de Vertavillo concurren circunstancias que aconsejan la
realización de obras, plantaciones. y labores neoosa.rlas para la
con...~rva-eión del suelo agrícola. y a tal fin &e ha elaborado por
el servicio de ConsE'rva«ión de Su~los un Plan, de acuerdo con
lo disp-u,esto en la Ley de 20 de julio de UH5;5, al que han dado
parte de los interesados btl conformi-dad Las obras Ineluidas
en el Plan cumplen lo d~uest-o en los artículos 2.° f 3"" del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su vi.rtud. est-e Ministerio ha tenido a bien dlsponer:

Primero.-QUe-da apl'Oba-do el Plan de Conservación óel Sue
lo Agrícola del c¡tado término municipal, de un,a extensión de
~.769 hectárea'>, de las que quedan afectadas 4.226 heetareas. .

Segundo.-El oresupuesto es de 1.986,911 pesetas. de las que
1.6&2.929 pesetas "erán subvencionadas y las r-estantes 103.922 p~
setas serán a cargo de- los propietarios.

Tercero.-Lus obra.." ::e realizarán únicamente en las fincas
cuyos propietarios hayan dado o den Por escríto su cotif()rtnl
dad al PI~.n. Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realizfl..cíón y mnntellüTIiento de las obras y trabajos incluidos
en el r.ef-ep<lo PJ~ de Con,servaci6n de S'ije1,os. as1 como para
adaptarló én BU e-Jkución a las carácteristica8 del terreno 1 a la ~


